
 

Por favor seleccione la información que desea registrar, en cualquier momento puede visualizar los resultados de la información que haya registrado 
seleccionando la opción de Resumen (certificación a presentar).

Abogados

Utilice la 
información del 
lateral derecho 
como ayuda de 
llenado de la 

pestaña

Para saber más sobre el contenido y cómo completar la plantilla de control interno puede consultar la Guía de Control Interno.

Registro Casos

Utilice la barra de 
navegación lateral 

izquierda para 
moverse entre 

pestañasResumen (Certificación a 
presentar)

Utilice las listas 
desplegables para 
llenar información 

a lo largo del 
documento

Plantilla del Certificado de Control Interno ekOGUI

Portada

Usuarios

II - 2025Periodo a diligenciar

Arbitramentos

Acceder a la guía

Valores pendientes de pago



2

2

2

2

2

Cristian Hernan Burbano Sándoval Resumen (Certificación a 
presentar)

11/09/2025

30/05/2024

18/09/2023

Administrador de la Entidad

Observaciones

❓ En el campo de la fecha de creación 
en ekOGUI, si la creación del usuario 

fue antes de la vigencia 2015, por 
favor registrar la fecha 01-01-2015.

! El periodo de capacitación a reportar 
es del 01 de enero de 2024 al 31 de 
diciembre de 2025 (si el periodo de 

capacitación es anterior o superior al 
mencionado, NO diligencie este campo 

por favor). 

! Si la Entidad no cuenta con el perfil, 
por favor especificar en la casilla de 

Nombres y Apellidos NO APLICA

Martha Inés Fernández Molina 

22/09/2024Juan José Pedraza Vargas 

4/11/2025

24/12/2025

Secretario Técnico

Jefe de Control Interno
Valores pendientes de pago

Nombres y Apellidos
Fecha última capacitación 

(DD/MM/AAAA)

28/06/2024David Julian González Rey 

Usuarios

Rol

Acceder a la guía

En esta sección se presenta la información detallada de los usuarios activos en el sistema.

Para saber más sobre cómo completar 
la hoja de usuarios puede consultar la 
sección (Hoja de usuarios) de la Guía 

de Control Interno.

Fecha creación en ekOGUI 
(DD/MM/AAAA)

Jefe Financiero 30/05/2024

12/12/2025Jefe Jurídico 24/12/2025Olga Lucía Moreno González 

Portada

Usuarios

Abogados

Registro Casos

Arbitramentos



1,6 8

8

0

0

❓Es importante que cada entidad 
actualice los accesos de los abogados 
vigentes, para evitar que aquellos que 

ya no están activos utilicen 
indebidamente sus perfiles registrados 

en ekOGUI, y así prevenir posibles fugas 
de información.

!  Recuerde que la suma de los 
abogados en la tabla de capacitaciones 

debe corresponder al número de 
abogados activos en ekOGUI y contar 

con el debido soporte (acta y/o 
certificación)

❓En algunas entidades, el área jurídica 
se reparte entre abogados y apoderados 

y sólo algunos están registrados en 
ekOGUI, por lo que es necesario 

diferenciar entre 'Cantidad de Abogados 
Litigando según Jurídica' y 'Abogados 

Creados en ekOGUI Activos'. 

!  Recuerde diligenciar la siguiente hoja 
"Anexo Abogados" en donde se 
especificará la validación de la 

informción solicitada en la muestra 
aleatoria. 

Observaciones

8

De los abogados activos creados en eKOGUI indique cuántos tienen su 
última capácitación:

Su última capacitación fue realizada después del 01-
01-2024 hasta el 31-12-2025

No tienen capacitación

8

0

Abogados

Acceder a la guía

8

Abogados activos en ekOGUI 
al 31-12-2025

10

Retirados de la entidad según 
jurídica del 01-07-2025 al 31-12-

2025

Inactivados en ekOGUI del 
01-07-2025 al 31-12-2025

Para saber más sobre cómo completar 
la hoja de abogados puede consultar la 
sección (Hoja de abogados) de la Guía 

de Control Interno.

En esta sección se presenta la información detallada de los abogados.

8

Arbitramentos

De la muestra de 8, cuantos tienen tipo de 
vinculación de planta

Portada

Usuarios

Abogados

Valores pendientes de pago

Resumen (Certificación a 
presentar)

Cantidad de abogados 
litigando según jurídica al 

31-12-2025

Seleccione una muestra de 8 abogados activos y complete los 
siguientes datos:

De la muestra de 8, cuantos tienen el 
nombre correcto

Registro Casos

8

8

De la muestra de 8, cuantos tienen el correo 
electrónico correcto



Abogados

Cantidad  No. de cédula Nombres y apellidos
Nombre correcto (si 

o no)
Correo electrónico correcto 

(si o no)
Vinculación de planta a la 

entidad (si o no)

1                                39.463.178 MARTHA INES RITA FERNANDEZ MOLINA si si si

2                           1.098.685.987 LUIS FERNANDO SILVA BESIL si si si

3                                79.413.214 JOSE MIGUEL ARANGO ISAZA si si si

4                                52.053.890 JANETH CONSUELO AGUIRRE FRANKY si si si

5                                79.347.459 FELIPE DE VIVERO ARCINIEGAS si si si

6                           1.077.432.936 ERVIN TOVAR PINEDA si si si

7                                   4.613.442 CRISTIAN HERNAN BURBANO SANDOVAL si si si

8                                80.033.116 CARLOS ANDRES PINO FLOREZ si si si

9

10

11

12

Acceder a la guía

Valores pendientes de pago

Resumen (Certificación a 
presentar)

Abogados

Registro Casos

Arbitramentos

Portada

Usuarios

En esta sección se presenta el anexo para la verificación de la información, correspondiente a la muestra aleatoria de los abogados activos en ekOGUI.

Para saber más sobre cómo 
completar el anexo de la hoja de 

abogados puede consultar la 
sección (Hoja de anexo de 

abogados) de la Guía de Control 
Interno.



La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en el segundo semestre de 2025 se les notificaron 266 procesos judiciales de los 
cuales 103 no se registraron en oportunidad en el sistema Ekogui, situación que obecede a la falta de personal de la Oficina Asesora Jurídica. 

! Para diligenciar la cantidad de autos 
admisorios notificados y registrados 

en ekOGUI con oportunidad, se 
tendrán en cuenta sólo los autos 
admisorios que desde la fecha de 

notificación y la fecha de registro no 
haya superado los 10 días hábiles.

! Los 10 días hábiles de oportunidad 
de registro, se cuentan a partir de la 

fecha del recibido del correo 
electrónico de notificación.

Observaciones y/o Justificación por el NO cumplimiento de la normativa (No. 3 art. 2.2.3.4.1.10 DL 104 de 2025)

Acceder a la guía

Registro Casos

Arbitramentos

! Total de autos admisorios de conciliaciones extrajudiciales que NO fueron registrados en el 
sistema ekOGUI con oportunidad (10 días hábiles) conforme a la normativa (No. 3 art. 

2.2.3.4.1.10 DL 104 de 2025) del 01-07-2025 al 31-12-2025
0

179Cuántos autos admisorios de conciliaciones extrajudiciales fueron notificados por el buzón 
notificaciones judiciales a la Entidad del 01-07-2025 al 31-12-2025

Resumen (Certificación a 
presentar)

Valores pendientes de pago

Registro Casos en ekOGUI

Para saber más sobre cómo 
completar la hoja de Registro Casos 

en ekOGUI puede consultar la sección 
(Hoja Registro Casos) de la Guía de 

Control Interno

266

En esta sección se presenta la información detallada de los casos recibidos y registrados en ekOGUI. 

Cuántos autos admisorios de procesos judiciales fueron notificados por el buzón notificaciones 
judiciales a la Entidad del 01-07-2025 al 31-12-2025

Portada

Usuarios

Abogados

! Total de autos admisorios de procesos judiciales que NO fueron registrados en el sistema 
ekOGUI con oportunidad (10 días hábiles) conforme a la normativa (No. 3 art. 2.2.3.4.1.10 DL 

104 de 2025) del 01-07-2025 al 31-12-2025
103



Durante el segundo semestre de la vigencia 2025, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no registró la existencia de procesos de arbitramento 
judicial.

Arbitramentos

Total de arbitramentos activos según jurídica 0

Para saber más sobre cómo 
completar la hoja de 

arbitramentos puede consultar la 
sección (Hoja de Arbitramentos) 

de la Guía de Control Interno.Cantidad

Acceder a la guía

0

0Total de arbitramentos activos registrados en ekOGUI 0

Total arbitramentos terminados según jurídica 

Arbitramentos al 31-12-2025

Total de arbitramentos terminados en ekOGUI 

Arbitramentos al 31-12-2025

En esta sección se presenta la información detallada de los procesos de arbitramentos.

Cantidad

Arbitramentos

Observaciones

Valores pendientes de pago

Resumen (Certificación a 
presentar)

Portada

Usuarios

Abogados

Registro Casos



Valores pendientes de pagos

JUDICIALES

CONCILIACIONES

ARBITRALES

Cantidad Número de ekOGUI Tipo de proceso Número de identificación del credito (CUP, CCB, 
Valor del credito judicial 

(Capital)
Valor del credito judicial 

(Interes)
Total del credito judicial

1 2355420 JUDICIALES 11001334204820220010200                              35.211.951,00                                                     -                            35.211.951,00 

2 2389763 JUDICIALES 25000233700020220007400                        1.984.152.684,00                                                     -                      1.984.152.684,00 

3 2389763 JUDICIALES 25000233700020220007400                        1.984.152.684,00                                                     -                      1.984.152.684,00 

4 2253132 JUDICIALES 25000233700020210028100                            423.067.000,00                                                     -                         423.067.000,00 

5 2274255 JUDICIALES 25000233700020220009300                            483.471.000,00                                                     -                         483.471.000,00 

6 2204961 JUDICIALES 25000233700020210011000                        3.199.200.030,00                                                     -                      3.199.200.030,00 

7 2276966 JUDICIALES 25000233700020210014500                            433.552.239,00                                                     -                         433.552.239,00 

8 2245687 JUDICIALES 25000233700020210041100                            531.409.645,00                                                     -                         531.409.645,00 

9 2057575 JUDICIALES 68001333301120190010700                              79.976.664,00                                                     -                            79.976.664,00 

10 2332432 JUDICIALES 25000233700020220004200                        3.761.992.509,00                                                     -                      3.761.992.509,00 

11 2270720 JUDICIALES 25000233700020210064900                        1.088.565.815,00                                                     -                      1.088.565.815,00 

12 1098386 JUDICIALES 18001333300120160093900                                6.563.608,00                                                     -                              6.563.608,00 

13 2325537 JUDICIALES 25000233700020210035600                        8.076.525.000,00                                                     -                      8.076.525.000,00 

14 2292532 JUDICIALES 25000233700020220018100                        1.096.750.064,00                                                     -                      1.096.750.064,00 

15 2298827 JUDICIALES 25000233700020220016600                            601.558.000,00                                                     -                         601.558.000,00 

16 2125022 JUDICIALES 11001333400120200002700                                8.489.220,00                                                     -                              8.489.220,00 

17 1266457 JUDICIALES 68001333300620180003700                              10.967.056,00                                                     -                            10.967.056,00 

18 2508332 JUDICIALES 11001333704120230040000                            616.680.000,00                                                     -                         616.680.000,00 

19 2328870 JUDICIALES 25000233700020220020900                        4.384.630.000,00                                                     -                      4.384.630.000,00 

20 2224638 JUDICIALES 05001333303620210023900                              38.995.133,00                                                     -                            38.995.133,00 

21 2049556 JUDICIALES 05001233300020190074800                        1.287.568.000,00                                                     -                      1.287.568.000,00 

22 2229188 JUDICIALES 25000233700020210043900                        1.178.042.716,00                    1.178.042.716,00 

23 2229188 JUDICIALES 25000233700020210043900                            862.195.000,00                                                     -                         862.195.000,00 

24 2243481 JUDICIALES 25000233700020210051600                        1.355.041.033,00                                                     -                      1.355.041.033,00 

25 2525424 JUDICIALES 11001333704020240002600                                6.581.597,00                                                     -                              6.581.597,00 

26 2307675 JUDICIALES 25000233700020210054000                            649.965.000,00                                                     -                         649.965.000,00 

27 2414422 JUDICIALES 11001333501020190002200                              95.950.509,00                                                     -                            95.950.509,00 

Arbitramentos

Observaciones

Los intereses se liquidan exclusivamente en el momento en que se materializa el pago efectivo de la obligación. En virtud de lo anterior, la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no reconoce ni reporta valores por concepto de intereses en el CHIP, registrando únicamente 
el valor principal determinado en los respectivos fallos judiciales.

Registro Casos

Para saber más sobre cómo 
completar la hoja de valores 
pendientes de pago puede 
consultar la sección (Hoja 

valores pendientes de pago) 
de la Guía de Control Interno.

Acceder a la guía

Valores pendientes de pago

Resumen (Certificación a 
presentar)

Portada

Usuarios

Abogados

En esta sección se presenta la información detallada de la deuda de la Entidad en la cuenta 2.4.60 – Créditos Judiciales, presentada en el Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública (CHIP) de la 
Contaduría General de la Nación.



0

Nombre de la Entidad que reporta

Nombre del Jefe de Control Interno que reporta

INFORMACIÓN USUARIOS Falta diligenciar ARBITRAMENTOS

Completitud de Roles 100% Procesos arbitrales activos ekOGUI

Nivel de capacitación Roles 100% Procesos terminados en ekOGUI

Abogados activos en ekOGUI 8 Porcentaje de registro

Información correcta abogados 100%

Nivel de capacitación abogados 100%

REGISTRO CASOS

Casos notificados buzón procesos judiciales 266 Total Capital

Casos NO registrados con oportunidad (10 días) 103 Total Intereses

Casos notificados buzón conciliaciones extrajudiciales 179 Total Credito Judicial

Casos NO registrados con oportunidad (10 días) 0

VALORES PENDIENTES DE PAGO

Observaciones generales

* ⃣Nota: Los valores arrojados en esta hoja son solo para referencia y control del diligenciamiento, no deben ser usados para calificar, cualificar o comparar a las entidades, no hay 
valores buenos ni malos .

* ⃣CERTIFICACION DE INFORMACIÓN LITIGIOSA ekOGUI de que trata el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015. En mi calidad de Jefe de Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, 
CERTIFICO que se realizó la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Capítulo 4 del Decreto 1069 de 2015, para los usuarios del Sistema Único de Gestión e Información de 
la Actividad Litigiosa del Estado- ekOGUI, de conformidad con los lineamientos señalados por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y los procedimientos de auditoría interna definidos por 

la Entidad.

Firma Jefe de Control Interno

Los intereses se liquidan exclusivamente en el momento en que se materializa el pago efectivo de la obligación. En virtud de lo anterior, la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios no reconoce ni reporta valores por concepto de intereses en el CHIP, registrando únicamente el valor principal determinado en los 
respectivos fallos judiciales.

Portada

Usuarios

Abogados

Registro Casos

0

0

0

Arbitramentos

Valores pendientes de pago

Juan José Pedraza Vargas

Resumen (Certificación a 
presentar)

34.281.254.157                     

                                             -   

                     34.281.254.157 

Plantilla de Certificado de Control Interno II semestre de 2025
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Fecha de diligenciamiento

24/02/2026

ACCASTROT
Sello




